
SOLICITUD - 
CERTIFICADO 

PROTECCIÓN 
DE CREDITOS FULL



DATOS DEL ASEGURADO

ACTORES DEL SEGURO

DNI M Día Mes AñoFCE

Otro:

Cliente que solicita un crédito personal al Contratante.

Banco Internacional del Peru S.A -
Interbank

Cliente de Banco Internacional del Peru S.A. – 
-

cado.

    Para la Cobertura de Muerte Accidental: 

    Para la Cobertura de Desempleo Involuntario o Incapacidad Temporal: 

   



Coberturas que Aplican

Coberturas Principales

Desempleo
involuntario

Incapacidad
Temporal

Muerte Accidental

Cláusula Adicional

CONDICIONES DE ASEGURABILIDAD

CARACTERÍSTICAS DEL SEGURO

Pago de 6 cuotas del

elegido.

No aplica

No aplica

Pago de 6 cuotas del

elegido.

Trabajador independiente 



Plazo del crédito

VIGENCIA Y PRIMAS DEL SEGURO SEGÚN PLAN

AUTORIZACIÓN DE CARGO EN TARJETA PARA PAGO DE LA PRIMA

Sin IGV Con IGV Con IGV Con IGVSin IGV Sin IGV

Desempleo/Incapacidad
6 cuotas hasta de:

40

  -

 

-

PROTECCIÓN DE CRÉDITOS FULL

Medio de pago:

CONDICIÓN ESPECIAL: 

Plan 9 Mensual

RENOVACIÓN DEL SEGURO

XXX

XXX



CONDICIONES DEL SEGURO

-

Sin justa causa

Mutuo Disenso

Ser despedido sin justa causa o por alguna 
causal de despido nulo.

-

Desempleo Involuntario: 

Si tu contrato termina por:

caso de despido arbitrario.

XXX



-

-

-

-

Obligación del pago:

Pago de la Prima:







TERMINACIÓN DEL SEGURO





AVISO DE SINIESTRO Y SOLICITUD DE COBERTURA

Trabajador formal
con contrato

Trabajador
independiente con

RUC activo
Trabajador Público



los siguientes canales:

Línea de atención al cliente de INTERSEGURO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. En cada ciudad o a 
nivel nacional.

Trabajador formal
con contrato

Trabajador
independiente con

RUC activo
Trabajador Público

INFORMACIÓN IMPORTANTE



A través de la página web y/o link que se 
indica a continuación: 

www.interseguro pe 

y/o código QR señalado en la presente Solici-
-

tivo móvil.

Centros de Atención al Cliente:

Llámanos al: 
(01) 500-0000

Horario de Atención:
Lunes a viernes 
de 9:00 am a 6:00 p.m.
Sábados 
de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.

Chatea con nosotros: 
www.interseguro.com.pe

Horario de Atención:
Lunes a viernes 
de 9:00 am a 6:00 p.m.
Sábados 
de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.

Atención Presencial:

Dirección: Av Javier Prado
Este 476, San Isidro

Lunes a viernes 
de 9:00 a.m. a 6:00 p.m.



AUTORIZACIONES

-



Interseguro
-

seguro. 

-

-
-

Interseguro.

-
-

TRATAMIENTO NECESARIO:

TRATAMIENTO OPCIONAL:

Asegurado

Sí acepto No acepto



-

COMPAÑÍA DE SEGUROS: CONTRATANTE / COMERCIALIZADOR:

-

Interseguro le informa que usted puede ejercer de forma libre, gratuita y en cualquier momento, los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de Datos Personales, comuni-
cándose al número 500-0000, Opción 5; o, enviando una comunicación escrita en la Avenida Javier Prado 
Este 476, San Isidro, Lima, Perú, conteniendo lo siguiente: a) nombres y apellidos del titular del derecho 
y acreditación de los mismos. En caso de actuar a través de respresentante legal, deberá, adicionalmen-
te, adjuntar copia del DNI del respresentante legal y de título que acredite la representación; b) Petición 
concreta que da lugar a la solicitud; c) domicilio o dirección electrónica, a efectos de recibir las respuestas 
o notifcaciones; d) Fecha y firma (no aplica firma si es por vía de correo electrónico); e) Documentos que 
sustenten la petición, de ser el caso. Interseguro atenderá las solicitudes cumpliendo con los plazos y 
formalidades que establece la Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento.

INTERSEGURO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A
RUC: 20382748566
DIRECCIÓN: AV JAVIER PRADO ESTE 942,
LIMA 15073

BANCO INTERNACIONAL DEL PERU S.A. - 
INTERBANK
RUC: 20100053455
DIRECCIÓN: Av. Carlos Villarán N°140, Urb. 
Santa Catalina, La Victoria, Lima



2.1 DEFINICIONES.

CONDICIONADO DE SERVICIOS DEL PROGRAMA 
“INTERSEGURO - ASISTENCIA DESEMPLEO” SUSCRITO ENTRE 
IMPULSA365 S.A.C Y INTERSEGURO COMPAÑIA DE SEGUROS.

1. INTRODUCCIÓN

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Asegurado principal de

-

ANEXO 1 - ASISTENCIAS



3.1 SERVICIOS MÉDICOS:

por el AFILIADO o terceros. 

3. BENEFICIOS

 

.

-

El médico a domicilio no entrega receta médica ni medicamentos.



3.2 ASISTENCIA DESEMPLEO:

-
ral del cliente.

-

 

 

 

 

 

 

 

 



Cuando el 

 Cuando el 

 Cuando el 

H)

-

-

4. EXCLUSIONES GENERALES:     

  



.

siguientes obligaciones:

Queda entendido que -

5. OBLIGACIONES DEL AFILIADO:

6. PROCEDIMIENTO EN CASO DE REQUERIR ASISTENCIA:

7. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.


